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RESOLUCIó¡T ADMIN ISf RATIVA

Ciudad de México, ¿ |,CT z|.ZZ

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de l¿ Procuraduría Amb¡entaly det

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento eñ los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracc¡ón

lll, 15 BIS 4 fr¿ccrones I y X, 2I, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de l¿ Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracc¡ones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, asicomo 56 y 57 de Ia Ley de Protección a losAnimales de la Ciirdad de N4éxico, habiendo analizado

los elementos contenidos en el expediente núrnero PAOT-2022-3250-SPA-2386 relacionado con l¿ denuncia

presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derañdo los siguientes:''.--

ANTECEDET,¡TES

se rec¡bió en esta entidad denuncia ciudadana , rclaliua a: (...)2 peftos cos¡cochorrcs colot gris (._.) Desde hoce yo

vorios semonos escucho como chillon, pues Íos golpeon y les grito, 1...) lHechos que ocurren en calle papalotl

número 102, colon¡a Pedregal de Santo Domingo, AtcaldÍa Coyoacánl f...1.

ATEI{CIóN E INVESTIGACIÓ}¡

Para la atención de la denunci¿ presentada, se realizaro¡ las diligencras prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley Orgánica de l¿ Procuraduría Añbiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de [4éxicoj asícomo 51

y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denunc¡a.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓNY DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcAsLEs

Esta Procur¿duría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorialde ¡a Ciudad de I\4éxico, conforme a lo establecido en

los artÍculos 1l fracción I y 56 primer párr¿fo de ¡a Ley de protecc;ón a los Animales de la Ciudad de México, es

autoídad en materia de bienestar animal, por lo que adm¡tió a investigación la denuncia referente al presunto

maltrato animal en el domicilio ubicado en calle papalotl número 102, colon¡a pedregal de Santo Domingo,

Alcaldí¿ Coyoacán
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suBpRocuRADURíA AMBTENTAL, DE pRorEcctóN y

BIENESTAR A LOS ANII\4ALES

A¡ .especLo, la Ley de Protección a los An¡mates de la Ciudad de ¡¡éx¡(o, en su articulo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cuálquier hecho y omrsrón que pueda ocas¡onar dolor, sufflmieato, poner en

péligro la vida delanimalo que ¿fectesu bienestar, pr¡varto de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abiigo contra la

internperie, cujdados médicos requeridos y alojamiento adecuado aco.de a sir especie.

Efl este sentido, de las constancías que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo el reconoc¡m¡ento de hechos de conformidád coa el¿rtículo 15 BtS 4 fraccíón lV de

la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual el personal actuante tocó en el inmueble; siendá

ateñdidos por uno de sus habitantes, ñismo que señaló que [os caninos referidos en la denuncia yá no se

encuentran en el inmueble, toda vez que su responsable camb¡o de domicilio hace un par de semanas.

Cón base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denunc¡a por

parte del personal adscrito a esta SubprocuradurÍa, 5e está en aptitud de em¡tir la resolucióa admrnistrativa que

confoaÍ,e á derecho pro.eda, esto de acuerdo con la fracción Vl del articulo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del 0rdenamieñto Territorial de la C¡udad de ¡,1éxico, por imposibilidad material, en

viftud de que dejaron de existir los hechos denunclados, al ya no encontrarse los ejemplares caninos

en é1 lugarobjeto de denuncia.

RESULÍADO DE LA II'IVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la

legislación en matea¡a de proteccióa animat,toda vez que los ejemplares caninos motivo dedenuncia ya

no se eflcuentran en el inmuebte ubicado en calle Papalotl número 102, colon¡a Pedregal de Santo

Domingo, Atcaldía Coyoacá., situac¡ór con [a cual dejaron de existir los hechos denunciados.

La presente rcsolución, únicamente se c¡rcunscribe ál análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón y al

estudio de los documentos que ifltegran el expediente en elquese actúa, por lo qlre e¡ resultad o de la misma se

em;te en su contexto, independieatemente de los procedimientos que substancien otr¿¡s áutoridades e¡ el

ámbito de sus respectivas competencias.

!.d¿lliñ1i2, pim4,.olo¡l¿ Roúa
¿1.álcía cua!hÉmo.,c.P 06700 c ud¿¡¡.Mé¡.o
Tel 1255 CisCen tr01r. o 1)400

CIUDAD I:'NOYA9gRA
Y D9 PENECHOS



o PROCURADURfA AMBIE}¡TAL Y DEL ORDENAMIE]'ITO
TERRITORIAL DE LACIUOAO OE MÉXICO

w GOEIERNO OE LA
CIUDAD OE XÉXICO SUBPROCURADURÍA AMB¡ENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

PRlli.lERO'- Téngase por conclu¡do elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fr¿cción Vt

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México. -...---.-

SEGUNDO,- Rernítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, par¿ su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Amb¡ental, de protección y

Bieñestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México,

con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl,6 fracción IIl, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2I, 27 fracción V|,30 BtS

2 de lá Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 51 fracción XXll de su Reglamento.----

--RESUELVE---

C.<,c...p,- Li.. s¡.i.n. aoy r.mbordt,. p¡G!rádoÉ ambiehraty del Orden¿ñiento Terironatde l¿ c ud¿d de Me¡ico. pará su suDenorcoñoc¡nrenro.
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